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instituciones dé nada sirven, si se 
quedan escitas eti el papel y existen solo paia 
perpetuaren ridículo á la nación, \* ¿Qué será,
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COMAMDANCIA GENERAL P E  MEXICO.

fteprrsentación al supremo gobierno sobrt la no remi
sión de/ expediente de Antonio Lipez y  sécios.r  r * ' .ib

U.f ; (Continuación.)
Cuando se establece una cuestión sobre sí el legia- 

' lador no ha qOeride ó sí ha querido tal cosa; esta cues
tión sobre la‘voluntad del legislador importa sostan* 
éialmente lo que se llama duda de ley, j  así debe en
tenderse1 qúe el tribunal sin haber tenido objeción que 
hacer contra la duda consultada al supremo gobierna 
sobre si están 6 no vigentes las leyes, cédulas, órdenes 
y decretos que conceden á los comandantes generales 
jurisdicción sobre vagos, ha inducido de nuevo una 
•Cuestión sobre lo inteligencia dé la citada ley de 29 de 
octubre de 835, y que por consiguiente l*> duda con
sultaba por esta comandancia general al supremo go
bierno, no pudo llevar la mira como el tribunal dá á 
entender de neutralizar con ultrage sus procedimien
tos, pues no era el objeto directo de lu cuestión tal 
cual ahora la reproduce el tribunal.
•* En esta determinada cuestión se halja íntimamente 
persuadida ésta comandancia general, de que así como 
la expresada ley de 29 de octubre de 835, no admite du> 
da alguna en que al tribunal de guerra y marina no se 
+e concedió para la sentencia definitiva en las causas de 
ladrones, homicidas y sus cómplices otra jurisdicción

cesos han recibido la sustanciaron debida, y se hallan 
6 no en estado de que se vean en el consejo de guer-
J-a? Y á la verdad, ¿qué objeto útil á la vindicta pú
blica resultaría en que fuesen juzgados militarmente 
en consqjo de guerra ordinario los ladrones y homici- 
jdasT si el sentido de la espresion •«r juzgados militar-» 
mente fuese que en el proceso del juicio militar hubie
se todos los recursos, instancias y dilaciones que ca
becea los juicios ordinarios? ¿Qué es lo que se ha
bría adelantado con la disposición de la ley si tal hu
biese sido la voluntad del legislador? 
oí Ahora eu el supuesto de ser claro y positivo el sen
tido de esta nueva ley, que ordena que los ladfones y 
homicidas, y sus cómplices, sean juzgados militarmen
te en consejo de guerra ordinario, y no admitiendo es* 
ta disposición otro caso de jurisdicción y conocimien
to del tribunal de guerra y marina que el único y pre
ciso de que no se confirme 6 ejecute por el coman
dante generada sentencia del consejo, ¿á qué pueden 
conducir las disposiciones que cita el tribunal, y que 
son las que han determinado su jurisdicción y atribu
ciones comunes? La memoria y recomendación de 
ellas no tiene mas eficacia para probar que el tribunal 
puede couocer de los recursos que se le interpongan 
en el progreso de este juicio militar contra ladrones y 
homicidas hasta la celebración del consejo, que la que 
tendría para probar que puede conocer de los recurrí

que 1,1 de revisar dentro de tercero día e*tas causas, sos que se interpusiesen contra ordenanza en el pro-
fcn'el úníeo'y preciso caso de no confirmarse 6 ejecu
tarse por el comandante general la sentencia del con- 

«sí tampoco la ndmite en que dicho tribunal es
tá inhibido de toda instancia en el pYoceso del juicio 
militar hasta Ip. celebración riel conejo.

La terminante disposición de la ley de que los reos 
de los mencionados delitos sean juzgados militarmen
te en cotwejo de guerra ordinario, lleva consigo aque
lla inhibición que os inherente al orden y forma del 
juicio militar; y #eria necesario padecer ó afectar su
ma ignorancia de lo que significa la espresion syr juz
gado militarmente eu consejo de guerra ordinario, o de 
la forma délos procedimientos del juicio militar, para 
decir f ie  yn sí hay 6 no debe haber recurso «1 tribu
nal de la guerra hasta la celebración del consejo; y 
qbe de otro modo los procesados tendrían quo resig
narse á padecer sin recurso, contra los principios que 
proclama nuestro actual sistema, ¿quien ignora que la 
rusta nc i ación de los proceaos militares se hace per los 
ftfcáles con verdadera* funciones de jueces en ella; 

c para reprimir toda arbitrariedad, queda espedito á 
reos el recurso á los comandantes generales, ŷ  que 
sin este recurso es del cuidado de estos superiores 
ittár y calificar con dictémeo de asesor si los pro*

greso de cualquiera otro fuero militar para verse en 
consejo de guerra ordinario, en el cual tampoco hay 
recu reo al tribunal de la sentencia del consejo, confir
mada por el comandante general, ni el tribunal tiene 
otro conocimiento que el que se le dá en la nueva ley 
para el único y preciso caso de que la sentencia del 
consejo no sea confirmada ó ejecutada por el coman
dante general.

El conato, pues* mas esforzado del tribunal, es per
suadir que el recurso de Antonio López sé debe con
siderar eu el caso de una verdadera declinatoria, ó de 
tin delito común del fuero militar que no tiene co
nexión con el servicio, 6 de persona que tiene decla
rado el fuero militar contencioso, para ajustar á es
te caso y á estas ideas la disposición det decreto de 
l.° de junio de 812, del 23 de octubre de 823, del 12 
de enero de 824, y de la planta que so llama vidente 
de 773, y que se dice haber concedido al consejo la 
mas ámplia facultad para decidir y conocer en el gra* 
do correspondiente de las civiie» y criminales relati
vas á cualquiera persona que por ordenanza, ,decreto$ 
úérdenes tengan declarado el tuero militar contencioso.

Muy admirable es que el tribunal haya pretendido 
que la ley de 29 de octubre de 835 no lo inhibió de Isa.
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admirable es que pretenda que le ha correspondido 'de dicteirWre: van hasta hoy transcurridos cinco mese*
el conocimiento de recurso 6 queja de Antonio Lo— y dias, y todavía no sapeiMt, cua ha sii o el resultado,
pez, como una verdad«M^liiUiMfc4F>ino un ca- á Pe sa r4 |f l* M fia tíÉ d M p ,>ado (<ue 8lS,,nos de los 
so de delito común del fuero militar sin cone quésgsoffiban comprendidos, se pasean públicamen-
xion con el servicio 6 de persona que tiene de- te en esta capital, cosa que me hace creer que estaban
clarado el filero militar contencioso. Ya se indi- inocentes, y que solo un capricho pudo hacer que 
có que la cljijificacion do rcrdndnaai derli'iat'TT* cuando la cauta se giraba por lo militar se buscasen & 
que ahora se. d» a l  rqcurso de «  distinto é vnos para prenderlos y otros estuviesen en la Acorda-

.------■ ■--------------------- je flif . - fy . padeciendo injustamente; pues si esto no fuese así,
__ _  __ _  J   1 ¿  I M n  m i  a  a  I W  as A  I n  A  n  A r v  mr a  avt a a  _  _

incomponiWo f on 1» xecdadqra 
ron los fiscal**, y w q u e  se qqi*o 
mandando al
proceso. Ahora es necesario añadir que 
torias no se opone* 
instancias, sino ¿i

i cor {xq|mo podría tolerarlo el Sr. Alcántara que por su rec- 
|£ju> el tiíqd y justicia es tan conocido? Esta - es cabalmente 
iecTina- . súplica, sr.es, editores, que vds. tengan la bondad 

legundas  ̂ de insertar en su apreciable periódico estos renglones,
_______ ___________  b ; y liólo ial i í  si no están cordinados, son verdaderos, para ver si
cuando estos declaran sin tugarla excepción se ocurre de este modo consigo aclarar algunas dudas que tengo 
á aquellos, no para declinatoria sino par* apelacioq. en este negocio, quedando de vds. su afectísimo servi- 
fíniftdmiál flfthr bftlffmff impropiedad de las palabras, dor q. b. ss. mm.—El curioso.

s A * a r N * ■ SS55 f 3 S 2 p » ' ‘ i ;t t
-__ -_____ _ T -------- rr  ■■■ ^rr«. editfvrps, Lateadaw r m M o  <$&px^ovicn-

. » .tttvtir i a rvr \q do el bien público, aunque con tosca pluma, sirvo á la
^  thrf v pátóa^del modo que puedo sin Feria gravoso, pues que 

i -- . . . . . .  - 1 1 V ib «l'i'J-J P' ̂ reUpd9 ™\o. Este pequeño eior-
Sres. editores del MOSQUITO MEXICANO — dio tu ne por objetp el disculpar la frecuencia con que

«preciados dirijo á vas. mis comunicados.
Hoy se me ofrece decir: que el) poder judicial de!

*  • _____  _  A 1  . » A  e l  f V l  I __ _  A ________1  • ^ ✓  A  • . •

1836*Caía de vds., diciembre
i. rhios. Par* cÓntentar la curiosidad de esos dh±

, f Y

lomas Castro y a su acomp*iricio,ciianaoin© parut 
paioií que el Sr. coronel Y.íftt * me hi.bin nrnnbfad 
5u defensor, que, ai pié de la letra, dice así:
' ..Yle es eu estreAm pehosd el lío ' poder tffcpfar el 
,jidtt)brniiiiei>tn de defensor Queen ififha hecho el'Sr. 

omnel D. Juan Yabez, á quien V. ís$. están p'rctce

iftro y m »u,■vvwi»|ipwuu, vuaitiJV Iirw —--------— r • | .»>     —  ̂ ,*v»
él í f .  ¿tifón* I Yaífefc1 mé habla 'nbmbfado hierbo espallol, que sin embargo de que la audiencia

despachaba en segunda y.tercera instancia todos loa 
«•tinto*4» la mayor parte de la república, denomina
da tüitóncea reino, se despachaba lo relativo á la capí»

__________ _ ___ __ B£ están tal en»primera instancia, por los alcaldes^de córte.
indo íe  ¿rden def Sr. comandante general1 'dé^érfé Wat ya <|ue nó tea así, podría muy bien ser que se
****»?> , -----------  — estableciera la sala del crimen y que sus ministros fue*

ran también alcaldes de córte y despacharan en pri
me na instancia cada uno de por Sí. • • r.^ cr >

No es mi ánimo espionar estas ideas por no robar 
logar con dtfufos comunicados al periódico que vds. 
«te franquean; me contento con hacer esta indicado* 
pitraque alguno de nuestros sábios legisladores lo hi- 
mosc, si bis adoptase.

habido «s cuant'i se aneja el público de lo iral ad- 
nOmstrada que se halla la  justicia, no obstante lo run
cho que le cuesta según está montada; por tanto debe

y peniaanei iendo s
^ r tu A ^ e  bauerriit ll*maJb él suprémo gobierbo bar*
Lénipié&rmórh una cóhiision importante del sérvício 
^jtittiich, no me es jjIoJible, por lo mismo, admitir hoy 
Jd  encargo á que ,lne he referido jr de qne trahi la
ínota de V. SS. de del que ayer terminó a q ^ f e 0 -------- r ........................... ..... .
^testo. Dios procurarse remediar el mal cuanto ántes, y ahora era

Lo dicho manifiesta cuanto desean saber áquellos €* tiempo de hacerlo; porque si no, la nación report? 
sres: estoy aquí por órden del supremo gobiéfrío  ̂y no hn mismos gastos y no encontrará veutajas ei\*l nuo* 
lie podido encargarme de la única defensa que se me sistema adoptado con tal fin. ,

eiipómendadq. Agregaré en coiiclusion qne, con- Concluye, pues, deseaudo á vds. felicidades, m  sqr- 
fqrme (i lo dispuesto por el mismo gobierno, no rtie se- x̂ dor.—Argos. ^
paré del tribunal superior, de que soy miembro, hasta ' rVl >• i »  * ’• - ......... n , i  ,
uuq no to;nó posesión el letrado que te nombró para a D* Ya que se habló de administración de ju*f 
^pplir, durante mi ausencia, que lo es el Sr. Bonete. ticia, diré también, que mucho bien re&ulterteiá )us co- 

Agradecido á vds. por ct comedimiento y urbanidad merciantes de que se estableciese el tnbiwtlf del con
c ó n  q u e  sirven tratarme, y, aprovechando la oferta sulado. 

me hacen en su citado número, les suplico publi
__M. m A. M  m  * k  •  * . *  m Á  a  te Á  ̂  A .  í A.     M.

^T'íirá'*'
10

u n esta comunicación, y me repito, sres. editores, Querilaro, noviembre 15 efe 1836,
«érvi^ - Sres. - - - - -mayor co_ ■■ Jq|

ito ss. m. h.—Jé ÜL BcLancouit.■Jr rmFT .'u* . . f  >.•
editores de El Mosquito.— Muy sres, mios y 

de mi apiecio. Tengo presente que por el ano de 
salió en los periódicos un artículo ene! cual se publi—

é cui
incipal
:6nsigu
S f  V té

SB. E 
te alio, 
dej Sr.

ül*lK±'L

■«», j.. ' ' ,

,

■ •

ucillo del!
L id

— —  — — *.*■« r  —

ion del cHo, qi 
muerte del 

quien étit'el' 
ite, hasta

por

ii» ha

«ie-tel modo la d«> 
olí*, tema, por I» i*- 

* oiccunstaiiciar, se 
Seiencetdió ei de»

ría

vi

6 bien SMs 
i-eomni

1
/ ' 4 i 'JE

I '*1

1Í



: 1 - w 1 }•'; •

■ ' 1
1 :-V ; .-

..;•> v. , J3$g ■ *<&■.*" íf /'> atiyygaifit. • JlW; ‘ ̂  v:><. 
•■* *v>; J

cado sobre e»tft asunto Jii en pro t» m  cog ft por
rubor que le causaba.

¿Y qüe KemoTaBelanfaíóT wQtie jen It~3f* no gdfb 
tra médico ¿sino ̂ rark» éecrédtto, \n oomme» redacto 
ra (que stípeágd1 deberé redactar lo que daba publi
carte) y tada una academia de médicos sábios pobli- :

pb río» iap} á  oa 
T« sufrido con t«re*J

_ wr’fiji

todas las

* A

y

p tm m d * *  *  vifa miserable; pe. 
*0,4* ffiigsrir, ¿ m i  dulce ntposa! tu 
muerte m* ha destrozado entra

ba turbado mi ruzt

1 [

 ̂| \

'.y?:

j Que le razón no siempre eura «1 daño. /
* é JS ^ je tl^ 'n ó x W n d mitran n\ l

N  K  A l  1 l o  Éa  , 1^ .  a9 i

Í¿u|

A tu imperio sujeto, m\
Me creía superior á las desgracias; 
Siempre e litf**quieto , Z 
Del mundo despreciando he hlaciav >.'

í

¿  .responsabi
go á vd*. q\ie soy medico de profesión, vivo en esta
ciudad y actualmente soy prefecto de ella¿ j  pa/a seo»

' y¡r á vos., protestándoles mi considérácion y aprecio, ‘
me nomWq-fiamon Coturrubias. 1* <
m n U to l nh rHhnVuf} ,n< i jm >b*»1; #J ?>b ¿biuj
i ■ \* hkj ,'A r r  »r • í -

REDONDILLAS CON QUEBRADOS.
-v> tt> » Debe á Vázquez la nación 

Por su traición 0 ) •bEjiífcv* «u*por su traición (1)
iveh 

receta
Los mates que en *2Ja veleta 
La yorquinería receta . ~
Contra la constitución.

>y vY mi resignación aperc¡bid*TC¡of, íi  - 
A sufrir Im miserias de esta sida.

' ,ninas y oücbsiit .«oíd
<»;i La pél¡4* íed^euclv ,

t f -S ®  Í K L £  mi ,po*ento3r tentar mr paciencia,
---- Asediando impiadosa mi coqtenlo;

Afas yo la combatí, no conturbado^
Con pecho i^tnt y ánimo esforzado.• *H ■ ^ r- -i |

Ni tampoco lograra 
Vn pérfido rival anonadarme, 

rvl’r .. Cuando audsce tratara .oiin ndon 
1 i»» .<í)el carino de Clori defraudarme;

Ty?M f .
iTK-

'.iQne de Mi intng* atroz y ; n torpeza , |3  
iTrmofaron mi ternura y mi íirmtza, _ ’ .» » .11

7a/ heroísmo .i •>»> • ->Ut. U i vNo

i* ; I

f t Produjo su despotismo 
' Creyéndose un sober.n*

Mas ya cayó este tirano
Que maulló al gobierno mismo. (2)

e. •
¡Hay m  fcr cofM aíre moreF — -»*

I f' u. .•lio de un tirano. hl
nTr4 4 -

«MSS

Y su ceno y sus modos infernales;
Ni la verduga mano, ’ “  -
ABIando á mis ojo» sos púnales, £ ü |
Arredrarme pudieron ai¿un dia,
Cuando afronté I. negra tiran*

ron
• I ■ I V 1*1 ♦ < fI r. t % f. f  i

Sonora queda fncfan:
Miraba los sucesos sin 
Y con estoica mente^  • • iÜ U.A :nlííb/{i jis

fedjssd
> *tm

o El instituto (3) hacen malo. (4)—.4rgon Que un ente racional, hijo del cielo,
- -  - 1 Se vea, ni por aromo,

SO
Postrado sin remedio al desconsuelo?í . j »• CJ fEs sabido que el pronunciamiento de Z>. Ciria* y ip rr?f i^ r i r

Vázquez, cmnandants general de Vtracrux dtsdt Xomo es posible? ¡C6mo?, r## Así decía
trqutUa época, dióprincipio á la guerri civil que derro* Cuando miraba á un hombre que gemía.
c6 la administración legítima del general Buslumanle,
produjo el plan de Zavalcttiy entronizó la facción yor- ¿Se ignora por ventura # nnum mm
quina que persiguió á todo hombre de bien, atacó la re- Que es un germen el biért de sinsabores,
liüion y arruinó enierdmenti la repíblka. Desde en- Y que la pena dura
lóneét el Sr, Vázquez z- consideró un príncipe en Pera- sello fatal .de los viadores?** . fl k * V r. __ *z4dŜ ,._.x> 1 " ' L luu,w l™

i

ioiq ,n ,
I, /i, 11

friiz.'u.eómo tal procedía despóticamente; y  fUtimami» jl’ues por qué no se sufre con firmeza
te, según elijo un per Mico, se había negado ó M il ia r  Lo que al hombre le dió naturaleza?

i.lo ’ “* ■'"* J'JLimando: lo ha entregado al fin, cuartdo no encontró ,
Con raciocinios tales . • f "

1 Procediendo contra el comtuidante de 'marina y  . Qhe el genio me inspiró del cristianismo,
J * - ...................................  Desafiaba los males, ' . ,

Y osé retar las furias dél abismol**'™ 52K¡¡¿
E n ¡¿periódicos se han visto estampadas va¿ . Pues contra mi razón ,quiéu óspens» 
ios de los procedimiento, despóticos de. /q. cf... p .  ^ e  el dolor; mis potencias perturbara?

ftmermUe di.Yeuiflé^ ü  Framuco de Pou- .
ie &morfl D. k h ' ^  lnclón- ^  ¡ah U I^  e! momento ^  _ i

ff.ro>*** W * *  ■•rtrcpWf*#*- 4 En qne me t í  con fuerza combatido,
De un hórrido tormento
Que me privo €« su zana del sentido;1 r « . iJL — * f  ‘ l"(T V 1M \* f ̂  I f ,

déspotas dctprcciandppUufflfipiQ1 -.»• *¿ .wv̂ * .14 1
;>TTb ...........  Q,,c mc pnv6 e,; su 2ana itA ,cnlido; . ,r

\st> ' « Wt  A  ‘ '• íf?V— J í ' i ( ’ >¡/  J f/
y í ‘* ji 'fyi*» *»_ 4> tTJ»* ■*v 1S í I ' .'a .u N. ’ ' ▼ \ '

P 1 ♦ IL l
EL
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«lechado

Sobre
Sobre su helada pira gimo y lloro,
V en vano la piedad del mundo imploro, 

:ori:> vihJ ^máWpNV^bóloJtn^i'i 1fl 
tor Mi razón ilustrada /jmyr

¿Qu£*fe>h**il ¿dónde fué? 4de qu6 ha 
‘ lrué (#d*ito îpb4vov nada rjomnifmw 
* gáfe me dej6en «I cieno sumergido; 

Pues )a humana razón es impotente 
Sin la luz celestial ó itodrfeicnte. L

o f.ié calumniar alExmo. Sr. gobernador D. Luis 
mzaga Vieyra, pueden ver el Imparcial de TolUcá. 
mero .16, para que se cercioren de lo muy embuste-
»mrn d,chos ¿ ê * . w ue eV 0„m,sm0’c,er-W ccrttano que está rab.ando por hallarse separa- 
fcU sje n id # ' ;i

El ex-gobernador D. Vicente Romero de fatal me- 
ar.3, se queja de que el actual gobernador de San 
lis Pqtosi ha quebrantado la constitución y  leyes

servido?

Ser Eterno;*"*'* la 
edte* mitigar la pena «m W | la persona y bienes del primero. Nosotros, ha 

copla imparcialidad y franqueza que nos caracY el dolor •bWpitewo' iuBnjíiíOi im Y 
\ <|iio la fiera parca «ne eondenn.V. .
A t í  ocurro, gran P íos, piadoso y santo, 
Dame valor y esfuerzo en tal quebranto

estamos por el dicho del finado personage. ¿Y cómo 
no hemos de estarlo c.uando hemos visto que su cxma. 
persona se ha bailado en el lago de la impugnídael des- 
pue*,#? tactos crímenes con que aterró al estado de 
San Luis Potosí, lo mismo que el chicharronero de 
Querétaro y otros á,quienes se debe la odiosidad'y

ANIVERSARIO.
. . .  ¿

México, JicifM w  4 w  n a * }*  -
, r̂ mr*hcooií* L obtrieq Mjí

Hoy hace.,ocho ano* *Pando-
ra se soltaron las furias qoe! hárt*causado la rétna de la 
patria. Ladebilidailtíe aquel gbWemo (l)* ié  cau
sa de que eh aquHR* diáé de1 elertlá execración se co
menzara ia obra masji icua .qye >j^ra ^república.

claro qqe< sq ha quebrantado la constitución y leyes
* "  v  ^ É c - -  -  ¿ jjfr Á r l  I »

m m m m m m m r n m m m t m m

El pueblo está cada dia mas exasperado con el 
bre; pero el supremo gobierno ó no lo trb, ó no te 
sus resultados. Buen provecho le haga.

i >

. Quien labe qué quieren hacer los yorquinos por

íb P * 1!
popexi
.yo.de, J
ptrson

!?*&•* 
H '‘«W.

.* m \\En el dictámen.que estamos insertando de la Co- 
mandancia general, están saliepdo gravísimos defectos 
que no están en nuestro arbitrio remediar, porque los 
trac su original.— EL.
mmmm

AVISOS

PlOR auto del 16 del corriente proveído por el Sr.
juez de letras Dr. D.Jesé María Puche t en los de 

la testamentaría de Dona Ana Josefa de Jas Cuevas, 
está mandado se celebren tres almonedas en los dias 
25 del comente, y 5 y 14 del entrante más de diciem
bre para el remate de la casa , numero 2 de la calle de 
la Quemada, nombrada de Chihuahua, valuada, en 
51.30 pesos. Si hay quien haga pe*tura, «curra ai ofi
cio público del que suscribe, don Je se ministrarán las 
instrucciones necesarias» -México, noviembre .23 de 
1836,—Á/fl« López Guazo•

procurarse lavarlo con coutei
hechos dignos que acrediten, que si bien los mcxica

grado de | 
nnn con fi 
(3 )y que

xeza por w senda del honor v ti tordura,
t i t e a  lar su entusiasmo ó
subversivas qup los envilezcan: qUO celo-

« de la pátria, voelun poseídos de 
il lligrató ’cólono aventurero, á 
emente el ulttragc y vilipendio con que 

á la magnánima naríoH'qíle los favoreció 
i arrostrando lU penalidades de uq camino 
adq, anSfían el momento de abrir nueva 
a rapatentizar á esa hórifa de bandidos que 
bles, y saben atoíir el otgíillo de una cana-

dbfcfiSóra de la 
cuyo nombre.cometen los atentados, mas 
depredaciones mas iniu¿tíi¿ '¡Temblad, 
t i i  tíegficto el día de fh mas justa yengan-

PQR auto de esta fecha está mahdado por e 
de letras licenciado D. Ca)etnn<v tbiri 

cite por medio de los periódicos de esta ciudad 
Gerónimo José Vareta, pus heredero* ó qdien lo 
presente, pafn que comparezca en eí término dé

JLd los meses de may#, junio y julio 6ltimriS'ie»**l 
rn el caflejbn del Arquillo de 1» A k aW rfa^ ó m e^ U v  Z u r 

rirán dentró de oché días, y los que rio lo vériáfearen 
mar* sufrirán «1 tjué se les Vorldá' tfé IbI msjonpottor.-^M é^ 
|  xico, diciembre 4 de 1836. * " W *  ^rc<A^
Uribe y  Alcalde,puente del Correo Mayor número &


